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Descripción 

Es el trámite que permite postularse a la Convocatoria a Fondo Industrial que abre cada año la 

Dirección Nacional de Energía del MIEM. 

El Fondo Industrial busca apalancar inversión privada en el sector industrial mediante la entrega de 

fondos no reembolsables asignados por un proceso competitivo oportunamente convocado. Los 

objetivos del instrumento son la diversificación de la estructura productiva; el fortalecimiento de los 

procesos de agregado de valor mediante la innovación, la aplicación de conocimiento y la 

incorporación de tecnología en forma sostenible a las distintas cadenas productivas; el estímulo de 

un crecimiento asociado a una mayor distribución de renta mediante la creación de empleo 

calificado; y la inserción exitosa de la industria nacional en los mercados externos. 

 

Es un instrumento de apoyo a proyectos industriales que tengan como objetivos algunos de los 

siguientes: desarrollo y fabricación de nuevos productos; mejora de productos existentes, 

incluyendo avances en diseño y tecnologías limpias: cambios tecnológicos en los procesos 

productivos u organizacionales; y promoción de buenas prácticas de producción y desempeño 

ambiental y aprovechamiento productivo de residuos industriales. 

 

En cada convocatoria se determina los sectores contemplados y/o priorizados. 

¿Qué requisitos previos se deben cumplir para la realización 

del trámite? 

 Contar con un usuario gub.uy para realizar el trámite. 

 Contar con Certificado Pyme vigente. 

 Contar con Certificado BPS vigente. 

 Contar con Certificado DGI vigente. 

 Contar con RUPE estado ACTIVO. 

 Estar registrado en el Directorio de Empresas Industriales (DEI). 

 

Importante: este trámite requiere de un pago de timbre el cual deberá realizar en el momento que 

el sistema lo solicite. El trámite no continua hasta que el pago sea efectuado. 

¿Cuáles son los pasos que se deben seguir para realizar este 

trámite en línea? 

Acceder al trámite en línea a través de la página de Gub.uy. 

1-Para acceder al trámite en línea ingrese al siguiente enlace 

https://tramites-desarrollo.miem.gub.uy/TramitesEnLinea/portal/tramite.jsp?id=5303 

2- Haga clic en el botón Iniciar trámite en línea. 

https://tramites-desarrollo.miem.gub.uy/TramitesEnLinea/portal/tramite.jsp?id=6206


4 

 

   

 
Figura- 1 Páginas de trámites en línea de Gub.uy. 
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Paso 1: Autenticación 

Para iniciar el trámite debe ingresar su usuario y hacer clic en el botón Continuar. Luego debe 

ingresar su contraseña y hacer clic en el botón Continuar. 

 
Figura- 1 Autenticación con Usuario gub.uy. 

Si no cuenta con un usuario para esta autenticación, puede registrarse a través del botón 

Registrarte. 

También es posible ingresar la cédula de identidad electrónica. Para ello debe poseer un lector 

de cédula conectado a la computadora y seleccionar la opción Ingresar con cédula digital, como 

se observa en la siguiente figura: 
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Figura- 2 Opción Ingresar con cédula digital. 

 

Figura- 3 Ingresar con la cédula electrónica. 

Seguir las instrucciones mencionadas en la pantalla. Una vez autenticado, se procede al inicio del 

trámite. 

 

 Importante: El usuario con el que se ingresa debe tener asociada una dirección de correo 

electrónico donde recibirá la notificación que permite retomar el trámite en otro momento si 

así lo desea. 
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Notificación de Inicio del trámite 

Al concluir el ingreso de los datos del trámite, se envía una notificación al correo electrónico del 

usuario y se informa cuál es el número provisorio del trámite además de un enlace para retomar 

el registro en otro momento, si así lo desea. 

 

Paso 2: Cláusula de consentimiento 

Barra de seguimiento: 

En esta barra se observan los diferentes pasos por los que hay que transitar para ingresar la 

información necesaria para dar inicio al trámite. Cada indicador de paso de la barra toma un color 

más oscuro en el momento que se está ejecutando. 

 
Figura- 4 Barra de pasos. 

Debajo de esta barra, al hacer clic en el enlace Descripción del trámite, se puede acceder a los 

requerimientos de información para iniciar el trámite, así como una presentación de las 

características más relevantes. 

El sistema proporciona en el primer bloque de la pantalla del paso 2, el código que se le asignó 

al trámite, también conocido como número provisorio. 

 
Figura- 5 Mensajes informativos del trámite. 

A continuación, se muestra la cláusula de conocimiento sobre el almacenamiento y uso de los 

datos personales. 

 Importante: la cláusula debe ser aceptada para poder continuar con el trámite. 
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Figura- 6 Cláusula. 

Luego haga clic en el botón Siguiente>>. 

 

Paso 3: Convocatoria 

En este paso debe seleccionar la convocatoria a la que se postula. 

 

Figura- 7 Seleccionar convocatoria (ejemplo). 

Luego de haber seleccionado la convocatoria, haga clic en el botón Siguiente>>. 
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Paso 4: Empresa 

En este paso se solicita los datos de la empresa que se está postulando al la convocatoria. 

 

 

Figura- 8 Datos de la Empresa I. 

 

Figura- 9 Datos de la Empresa II. 



10 

 

   

 

El trámite cargará los datos del Domicilio de la empresa obtenido de DGI. Puede editarlos en caso 

de ser necesarios. 

 

Figura- 10 Domicilio. 

A continuación, debe ingresar el listado de Representantes Legales y/o Contractuales de la entidad 

solicitante. 

Ingrese los datos del primer representante en la fila habilitada. 
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Figura- 11Datos de los representantes. 

Para agregar más de un representante haga clic en la opción Agregar. Se habilitará una nueva fila. 

Para eliminar un representante agregado haga clic en la fila en que se encuentra y posterior haga 

clic en la opción Eliminar. 

Importante: para continuar el trámite al menos uno de los representantes debe figurar como 

firmante. 

 

Figura- 12 Representantes firmantes. 

Por cada representante debe especificar los siguientes datos: 

 Representante firmante : marcar si es o no. 

 Tipo de documento : seleccionar el tipo de documento. 
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 Número de documento: ingresar el número de documento. 

 Nombre : se completa de forma automática, al ingresar el número de documento. 

 Apellido: se completa de forma automática, al ingresar el número de documento. 

 Fecha de nacimiento: se completa de forma automática, al ingresar el número de documento. 

 Género: se completa de forma automática, al ingresar el número de documento. 

 Teléfono: ingresar el número de teléfono. 

 Correo electrónico: ingresar el correo electrónico. 

 Categoría: seleccionar la categoría que tiene el representante. 

Seguidamente adjunte el Certificado Notarial acreditando vigencia de la personería jurídica y 

representación. 

Para finalizar el ingreso de los datos del paso selecciones si la empresa postulante es integrante 

del un grupo económico. 

 

Figura- 13 Integrantes del grupo económico. 

En el caso de seleccionar que si, el deberá ingresar el listado de integrantes del grupo económico. 

Por cada integrante debe especificar RUT, la Razón social se trae de DGI e ingrese el Nombre 

fantasía. 

 

Figura- 14 Listado de integrantes del grupo económico. 

Haga clic en el botón Siguiente>>.  
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Paso 5: Antecedentes 

En este paso se debe especificar información sobre los antecedentes del proyecto y si ha sido 

beneficiario de algunos de los fondos de la DNI. En caso afirmativo deberá especificar cuáles. 

 

Figura- 15 Antecedentes. 

A continuación, en el formulario Beneficiario de Fondos de Dirección Nacional de Industrias, 

responda la pregunta que se plantea. 

 

Figura- 16 Beneficiario de Fondos de Dirección Nacional de Industrias. 

En caso de seleccionar “Si”, debe ingresar la información solicitada. 
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Figura- 17 Beneficiario de Fondos de Dirección Nacional de Industrias y Listado de fondos. 

 
Figura- 18 Lista de “Fondo”. 

Una vez completados los datos, haga clic en el botón Siguiente>>. 
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Paso 6: Proyecto 

En este paso debe ingresar los datos del Proyecto. 

Ingrese los Dato del representante técnico. 

 

Figura- 19 Proyecto “Dato del representante técnico”. 

Proyecto y Empresa, en este formulario debe responder “Si/”No” a las preguntas que se plantean. 

En el caso de el CIIU del Proyecto y de la Empresa se el mismo, se mostrará un campo con el 

Código CIIU de la empresa. 

 

Figura- 20 Proyecto y Empresa - CIIU igual al de la Empresa. 

En el caso de que el CIIU del Proyecto y de la Empresa no sean iguales, se mostrará un campo 

con el Código CIIU del proyecto para ingresar el dato. 
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Figura- 21 Proyecto y Empresa - CIIU distinto al de la Empresa. 

Si la empresa está instalada en una Parque Industrial o Parque Científico-Tecnológico deberá 

adjuntar la Constancia del Instalador y/o Explotador del Parque Industrial o Parque Científico-

Tecnológico. 

 

 

Figura- 22 Proyecto y Empresa - La empresa está instalada en Parque industrial. 

A continuación debe ingresar el título del proyecto y un resumen. 

 

Figura- 23 Datos del Proyecto. 
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Indique la ubicación en el mapa, para ello presione el botón Ubicación geográfica y seleccionar 

la locación a partir del mapa que se despliega. 

 

Figura- 24 Indique la ubicación en el mapa - Ubicación geográfica. 

Luego haga clic en el botón Siguiente>> para continuar con el trámite. 
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Paso 7: Viabilidad Económica 

En este paso se debe ingresar la información referente al plan de ejecución, ratios, dimensiones 

socio-económicas y equidad de género. 

En el formulario Documentación a presentar debe adjuntar la información solicitada. 

 

Figura- 25 Documentación a presentar. 

A continuación, debe ingresar el Plan de ejecución. Se recomienda leer la Guía para completar el 

Plan de ejecución que se muestra en el mensaje informativo. 
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Figura- 26 Plan de ejecución. 

 

Figura- 27 Plan de ejecución. 

Formulario de Ratios. Debe ingresar el último ejercicio de cada uno de los rubros que muestra y 

hacer clic en el botón Validar Ratios. El trámite calculará la viabilidad económica del proyecto de 

forma automática. 
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Figura- 28 Ratios I. 

 

Figura- 29 Ratios II. 

Dimensiones socio-económicas complementarias, en este formulario debe indicar en qué 

acciones ha participado la empresa/institución durante los últimos 2 años y cómo se enteró de la 

convocatoria. 
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Figura- 30 Dimensiones socio-económicas I. 

 

Figura- 31Dimensiones socio-económicas II. 
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Figura- 32 Dimensiones socio-económicas III. 

 

Figura- 33 Dimensiones socio-económicas IV. 

 

Equidad de género. Responda las preguntas que se realizan en este formulario y en caso de ser 

requerido marque las opciones que corresponda. 
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Figura- 34 Equidad de género I. 

 

Figura- 35 Equidad de género II. 
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Figura- 36 Equidad de género III. 

 

 En el caso de responder Si a la pregunta ¿La empresa cuenta con un Plan de acción con 

perspectiva de género? debe subir el Plan de acción. 

 
Figura- 37 Formulario Equidad de género, ciudadano selecciona opción “Sí”. 

 

 En el listado de preguntas, dependiendo de lo que responda, deberá o no seleccionar al menos 

una opción. 
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Figura- 38 Formulario Equidad de género IV. 

 
Figura- 39 Formulario Equidad de género V. 
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Figura- 40 Formulario Equidad de género VI. 

 

Figura- 41Formulario Equidad de género VII. 
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Figura- 42 Formulario Equidad de género VIII. 

 

Figura- 43 Formulario Equidad de género IX. 
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Figura- 44 Formulario Equidad de género X. 

 

Otra documentación, es un formulario donde puede adjuntar documentación opcional, que crea 

necesaria para el ingreso del trámite. 

 

Figura- 45 Documentación opcional. 

 

Una vez finalizado este paso, haga clic en el botón Siguiente >>. 
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Paso 8: Firma 

En este paso, debe confirmar los datos ingresados para ello descargue el Archivo generado y revise 

los datos. 

 En el caso de no estar de acuerdo con los datos, seleccione que “No” confirma los datos 

ingresados y podrá volver a los pasos anteriores para corregir la información. 

 

Figura- 46 Validar documento del trámite. 

 

 En el caso de confirmar los datos, seleccione si tiene firma electrónica. 

 

 

Figura- 47 Firma electrónica avanzada. 

 Al seleccionar “Si” en ¿Tiene firma electrónica avanzada? debe seleccionar la entidad 

certificadora que emitió el certificado electrónico con el que pretende firmar. Ejemplo, si firma 

con la cédula debe seleccionar Cédula identidad. Luego ingrese la cédula de identidad. 

Importante: asegúrese de tener conectada la cédula electrónica a la computadora. 
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Figura- 48 Firma. 

 Si se selecciona que “No” en ¿Tiene firma electrónica avanzada?, puede descargar el 

documento y subir un PDF escaneado con la firma ológrafa. 

 

Figura- 49 Firma ológrafa. 

Luego de realizar la firma del documento del trámite, haga clic en el botón Pasar al paso de 

pago>> 
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Paso 9: Pago 

En este paso se debe realizar el pago del timbre que requiere este trámite. Se mostrará a modo 

informativo los datos del cobro y los medios de pagos que acepta la pasarela. 

 

 

Figura- 50 Información general del cobro. 

 

Figura- 51 Pasarela y medios de pagos. 

 

Haga clic en el botón Finalizar trámite>> 

 

Se mostrará la pasarela de pago donde debe seleccionar el medio de pago y hacer clic en el botón 

CONFIRMAR Y PAGAR. 



32 

 

   

 

Figura- 52 Pasarela de pago de Antel. 

Una vez realizado el pago recibirá en su correo electrónico el comprobante de pago. 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez 

iniciado en línea? 

Una vez finalizado el ingreso de los datos del trámite, la DNI procederá a revisar la información. 

En caso de que exista algún problema con la información, o que no se cumplan los requisitos 

necesarios, la DNI se comunicará con el gestor del trámite con el objetivo de subsanar las 

observaciones que se encuentren, mediante correo electrónico donde se le indicará al ciudadano 

cómo proceder. 

 


